
Jueves 3 de Febrero de 1038 75 céntimos número 

a «rouinna úe León 'Mi 

ADVERTENCIA OFICIAL 

sgo que los señores Alcaldes y 
ecretarios reciban los números de 

este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-

ionde permanecerá hasta el reci-
d número siguiente. 

Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
G O B I E R N O G E N E R A L 

Ováen. —Sobre aplicación de sancio
nes por desafección al Movimiento 
Nacional a funcionarios de la Admi-
dstración Local. 

Administración Proyincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Administración de Rentas P ú b l i c a s 
de la provincia de León.—Anuncio 

distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
fictos de Ai]untamiento. 

« c í o particular. 

MBIERNOBENBRAl 
O R D E N 

l0^a fr^uia de proveer actualmente 
toreear̂ OS ^e Secretarios, Interven-
ció^S y DePositarios de Adminis t ra-
y de ?c^' así como los de Médicos 

etI1ás funcionarios de todas cla

ses dependientes de Ayuntamientos 
y Diputaciones, hace que en muchos 
casos los que aspiren a cubr i r las 
plazas referidas s e a n designados 
para las mismas a pesar de haber 
sido sancionados en las que ante
riormente sirvieron por faltas de las 
seña l adas en el Decreto n ú m e r o 108 
de la Junta de Defensa Nacional 
como defensores al Glorioso Movi
miento Españo l , Y no siendo esto n i 
justos n i conveniente en los actua
les momentos, resuelto a impedir lo, 
dispongo: 

Primero. Los Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Adminis
t rac ión Local, así como los Médicos, 
y en general todo el personal al ser
vicio de los Ayuntamientos y Dipu
taciones enclavadas en la zona libe
rada que hayan sido o sea-n dest i tuí-
dos por las respectivas Corporacio
nes con arreglo al Decreto n ú m e r o 
108 de la Junta de Defensa Nacio
nal, y por tanto como desafectos a 
la Causa Salvadora de España , cau
sa rán baja inmediata y definitiva en 
el escalafón del Cuerpo respectivo si 
estuviere publicado, t o m á n d o s e en 
otro caso nota y filiación del intere
sado para cuando se proceda a la 
confección de aquél , excluirle, si 
bien respetando los derechos adqui 

ridos por el funcionario a los efectos 
de pens ión a la viuda o huér fanos . 

Segundo. Para tomar parle en los 
concursos, exámenes o cualquier 
otra forma de provis ión de los car
gos referidos y siempre para tomar 
posesión de cualquiera de los depen
dientes de las referidas Corporacio
nes, aun cuando con ca rác te r de i n 
terinidad, será indispensable que los 
interesados presenten un certificado 
expedido por la ú l t i m a Corporac ión 
donde haya prestado sus servicios 
en el que se hagan constar las cau
sas del cese en la misma, bajo la res
ponsabilidad del Alcalde y Secreta
rios de la Corporac ión . 

Tercero. Los Ayuntamientos, D i 
putaciones, autoridad o funcionario 
de cualquier clase que sea, afecta a 
estas Corporaciones que nombren, 
en posesión, o acrediten haberes a 
los funcionarios, empleados o depen
dientes a que se refiere el n ú m e r o 
uno de esta Orden, i n c u r r i r á n en 
responsabilidad directa por lo hecho 
y., en consecuencia, r e s p o n d e r á n de 
los haberes percibidos por el intere
sado, a m á s de exigírseles la respon
sabilidad que proceda por no pres
tar la co laborac ión debida a las 
Autoridades del Movimiento Nacio
nal. 



Cuarto. —En los casos en que la 
sanc ión impuesta no sea la grave de 
dest i tución y sí sólo la de suspen
sión de 'empleo y sueldo, se obser
va rán los mismos preceptos y res
tricciones hasta que haya transcu
rr ido el plazo del castigo, lo que j 
el interesado ac red i t a rá debida
mente. 

Quinto.—Los nombramientos o de-
signaciones que para los cargos a j 
que afecta esta Orden se hayan ve- j 
rificado desde el día 18 de j u l i o de ; 
1936 a la pub l icac ión de la misma 1 
serán revisados con arreglo a sus | 
preceptos para evitar el d e s e m p e ñ o | 
de funciones públ icas a personas no 
afectas al Movimiento Nrcional . 

Sexto.—Los Gobernadores Civiles 
p r o c e d e r á n a exigir con m á x i m o r i 
gor el exacto cumplimiento de esta 
Orden, d á n d o l a la debida publicidad 
para conocimiento de las Corpora
ciones y personas a las que afecta y 
cuenta a esta Superioridad de cual
quier infracción que se cometa con
tra la misma. 

Valladolid, 27 de Enero de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l . — E l Gobernador 
General, Luis Valdés. 
Señores Gobernadores Civiles de las 

provincias liberadas y Gobernador 
Civ i l de Te tuán . 

IdmimstraGíon Dronncial 
Gobierno civil de la provincia de León 

de Enero de 1937, he mandado iris. 
t ru i r expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra Anto 
nio Alvarez Mart ínez, vecino de Ve" 
ga de Viejos, de esta provincia, ^ 
hiendo nombrado Juez instructor 
de primera instancia e instrucción 
de Mur ías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el ^ 
cretario de que certifico. 

León, 1.° de Febrero de 1938.-~(se, 

C I R C U L A R 
Dispuesto por Orden de 3 de Sep

tiembre ú l t imo (Boletín Oficial del 
Estado n ú m . 319), se permita el ejer
cicio de la caza menor, desde el 15 
de Septiembre hasta el 1.° de Pebre-i 
ro, se recuerda este precepto, a fin gundo Año Tr iunfa l )—Cipr iano Gu-
de que se tenga presente, para evitar t iérrez. 
incur r i r en responsabilidad, que des-1 o 
de dicho día primero, queda prohi- i 
bido tal ejercicio, pudiendo cazarse ¡ De conformidad con lo prevenido 
las aves acuá t i ca s hasta el 31 de 
Marzo en las albuferas y terrenos 
pantanosos. 

León, 31 de Enero de 1938.—II Año 
Tr iunfa l . 

E l Gobercador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
José María Mart ínez, vecino de Anti-
mio de Arr iba , de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de León. 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

A N U N C I O S León, 27 de Enero de 1938.-(Segun-

De conformidad con lo prevenido do Año Triunfal).—Cipriano Gutié-
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 rrez. 

Comisión provincial de incaniación de 
bienes de León 

Administración de Rentas públicas de la provincia de León 
RELACIÓN de los expedientes declarados fallidos y que corresponden al Negociado de Patente de Automóvi. 
les, que se publican en cumpl imiento a lo que se halla dispuesto por el Reglamento correspondiente. 

AYUNTAMIENTOS 

Bembibre 
Idem .. .» 
Idem . . . . . . . 
Boñar . . . 
Idem 
Folgoso de la Ribera 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villablino 
Idem 

INTERESADOS 

Mariano Diez 
E l mismo 
Emerenciana Corral 
Salvador Sierra . . . . 
Severiano Maza . . . , 
Pedro Jáñez 
Manuel Pérez 
E l mismo 
Rafael Sánchez 
José Terrón 
José Ballester 
Antonio Arias 
losé Montaserín . . . . 

Año 

1936 
1937 
1937 
1936 
1937 
1937 
1936 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
T937 

Semestre 

2.° 
l .0y 2 . ° 
1.0 y 2.° 

2.° 
I.0 v2.0 
l .0y 2.° 

2 o 
l .0y2.0 
l .0y 2.° 
l .0y 2.° 
I.0 al 4.° 
l .0y 2.° 
l . 0y 2.° 

Importe 
Pesetas__ 

396 90 
793 80 

210 00A 
642 60 
253 07 
^ 642 60 

756 í5 

51 98 

Los Ayuntamientos interesados p rocede rán a el iminar de los respectivos padrones a los contribuyentes ^ 
figuran en la presente re lación y p r o h i b i r á n , bajo su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio de la industria» 
que habiendo sido declarado fallido, con t inúe ejerciéndola y no solvente sus descubiertos con la Hacienda. 

León, 20 de Enerode 1938.—Segundo Año Triunfal .—El Administrador de Rentas Púb l i cas , Manuel Osset. 
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Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938. 
se hallan las listas expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
el plazo de siete dias, a los electos 
de o í r reclamaciones. 

Cabreros del Rio, a 21 de Enero 
de 1938.—Segundo Año t T r i u n f a U -
E l Alcalde, Angel Ftesno. 

Ayuntamiento de 
Cubiltas de Rueda 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Municipio, con dere
cho a la asistencia médico- fa rma
céut ica gratuita, durante el año 1938, 
se halla expuesta al púb l ico en la 
Secretaria municipal por t é rmino de 
diez días , al objeto de oír reclama
ciones. 

Gubillas de Rueda, a 1.° de Febre
ro de 1938.--Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Santiago Maraña . 

Ayuntamiento de 
Bembihre 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Municipio, con dere
cho a la asistencia médico-farma
céut ica gratuita, durante e l a ñ o 
de 1938, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Bembibre, 27 de Enero de 1938.-
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Eloy Reigada. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Desinados por este Ayuntamiento 
ios Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades, 
para el ejercicio de 1938, se hal lan 
las listas expuestas al púb l ico en la 
Secretar ía municipal por el plazo de 
siete d ías , al objeto de ser examina
das y oír reclamaciones. 

Brazuelo, ,30 de Enero de 1938.— 
Segado Año Triunfal .—El Alcalde, 
José Santos Pérez, 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Terminada la rectif icación del pa
d r ó n de habitantes de este Munic i 
pio, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secre tar ía munic ipa l 
por el plazo de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Cacabelos, 29 Enero de 1938—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
José González. 

plazo de cinco d ías puedan 
larse contra el mismo las recla^ 
clones que se estimen convenient 
de conformidad a lo dispuesto en \ 
ar t ículo 26 del Reglamento para j 
Cont ra tac ión de Obras y Servir.; 
Municipales. 

Ponferrada, 29 de Enero de 193§ 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcaldg 
Luis Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Aprobado que ha sido el presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1938, 
se halla expuesto al púb l ico en la 
Secretar ía municipal , a los efectos 
ile oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días . 

Magaz de Cepeda, a 31 de Enero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Severino González. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se hallan las respectivas listas de 
manifiesto al públ ico , por espacio 
siete días , en la Secretar ía munic i 
pal, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Congosto, 30 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Gabriel González. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Municipio , con dere
cho a la asistencia méd ico - t a rma-
céut ica gratuita para el a ñ o de 1938, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por espacio de 
ocho días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Vil lacé, 27 de Enero de 1938.-Se
gundo Año Tr iun ía l .—El Alcalde, 
Luis Caño . 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1935 
se halla expuesto al públ ico en la ' 
Secretar ía munic ipal , por el plazo 
de quince días , durante los cuales 
y en los otros quince d ías siguientes, 
p o d r á n interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por los motivos se
ña lados en el a r t ícu lo 301 del Esta
tuto Municipal . 

Sariegos, 31 de Enero de 1938. 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Angel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Confeccionado por la Junta res
pectiva el repartimiento general de 
utilidades de este Ayunta míenlo 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretar ía municipal por espacia 
de quince días , durante los cuales, y 
tres más , pod rá ser examinado por 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
necesarias para su justificación. 

Soto de la Vega, 31 Enero de 1938. 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alca lá 
Antonio Santos. 

• ' ~ é M 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordado por la Comis ión Gestora 
I de este Municipio la subasta de apro
vechamiento de las barreduras pú
blicas, estiércol de las cuadras y el 
del Matadero, se hace públ ico esta 
circunstancia, para que durante el 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la libr£t, 
n ú m e r o 19.996 del Monte de Pied^ 
y Caja de Ahorros de León, se W 
públ ico que si antes de quince o1 
a contar de la fecha de este anunC^ 
no se presentara r ec lamac ión algü ' 
se expedi rá duplicado de la tnisn 
auedando anulada la primera. 

Nú ra. 77 —6.00ptaS; 

DE LEON 


